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 Condiciones de 
 Trabajo

 Clases y duración.  Jornada emergente.  Dias de descanso.  Concepto de salario. Jornada extraordinaria. Conceptos de jornada de trabajo.

 La jornada es el ‘‘trabajo de un día’’ o ‘‘el 
 camino que suele andarse en un día’’. 
 ‘‘Duración diaria o semanal del trabajo’’.

 Se ha demostrado la necesidad de limitar la 
 jornada de trabajo.

 La fatiga.

 Prolongada disminuye las defensas de los 
 trabajadores y los expone a los riesgos 
 profesionales, que pueden incrementarse al 
 término de las jornadas.

 El artículo 58 de la LFT, “es el tiempo 
 durante el cual el trabajador está a 
 disposición del patrón para prestar su 
 trabajo”.

 El patrón está obligado a pagar incluso los 
 tiempos en los que el trabajador se 
 encuentre dentro del centro de trabajo sin 
 actividad alguna; se supone que el simple 
 hecho de estar ahí lo pone a disposición del 
 patrón.

 Ocupar sus energías por el tiempo 
 estipulado, en beneficio del empleador.

 El trabajo continuo puede ser perjudicial 
 para la salud del trabajador, puede 
 ocasionar un decaimiento y agotamiento de 
 sus energías físicas e intelectuales y, con 
 ello, un menor rendimiento y disminución 
 de la producción.

 La jornada de trabajo puede ser, según el 
 artículo 60 de nuestra multicitada ley 
 federal del trabajo:

 Diurna.  Nocturna.  Mixta.

 Comprendida entre las 6 y las 20 horas, y 
 con una duración máxima de ocho horas.

 Comprendida entre las 20 y las 6 horas, y 
 con una duración máxima de siete horas.

 Comprende horarios de la diurna y la 
 nocturna, siempre que la parte de la 
 jornada nocturna no exceda de tres horas y 
 media (en otras palabras, que no termine 
 sus labores después de las 23:30 horas); 
 esta jornada mixta tiene un máximo legal 
 de siete horas y media.

 Dentro de esas jornadas de trabajo, la LFT 
 establece que el trabajador dispone de, por lo 
 menos, media hora de descanso.

 Horas extras. Puede venir de parte del patrón frente a un 
 proyecto que se extendió más de lo previsto.

 Cuando se producen errores en las 
 estimaciones de tiempos para las tareas a 
 realizar

 Horas extra dobles.  Horas extra triples.

 Cuando los trabajadores excedan el 
 número máximo de horas de su jornada, 
 este tiempo extra se pagará un 100% más.
 Es decir, el doble que una hora regular. El 
 número máximo de horas extra dobles a la 
 semana es 9.

 Estas se presentan cuando los trabajadores 
 exceden el tiempo máximo de su jornada y 
 superan las 9 horas extra semanales.
 En estas circunstancias las horas 
 adicionales se pagan el triple.

 Artículo 66.- Podrá también prolongarse la 
 jornada de trabajo por circunstancias 
 extraordinarias, sin exceder nunca de tres 
 horas diarias ni de tres veces en una semana.
 Podemos distinguir, por un lado, las horas 
 extras dobles y triples.

 Se da en el supuesto de la prolongación de 
 la jornada ordinaria a causa de un siniestro 
 o riesgo inminente en que peligre la vida del 
 trabajador, de sus compañeros, la del 
 patrón, o la existencia misma de la empresa.

 Este tipo de jornada de emergencia se 
 justifica en la medida en que el trabajador 
 está colaborando a salvar su propia vida, la 
 vida de sus compañeros, la vida del patrón 
 y la existencia misma de la empresa, que es 
 la fuente de trabajo.

 Artículo 65. En los casos de siniestro o 
 riesgo inminente en que peligre la vida del 
 trabajador, de sus compañeros o del 
 patrón, o la existencia misma de la 
 empresa, la jornada de trabajo podrá 
 prolongarse por el tiempo estrictamente 
 indispensable para evitar esos males.

 Descanso semanal.  Descanso obligar.

 En el artículo 69 de la LFT se fundamenta: 
 “Por cada seis días de trabajo disfrutará el 
 trabajador de un día de descanso, por lo 
 menos, con goce de salario íntegro.”

 Se procurará que el día de descanso sea el 
 domingo, conforme al artículo 71 de la LFT, 
 y el salario de ese día de descanso se 
 pagará como si fuera un día laboral.

 El descanso obligatorio está orientado a 
 que los trabajadores puedan celebrar, 
 conmemorar, ciertos sucesos relevantes 
 para el país o para los mismos trabajadores.

 Los descansos que el patrón debe respetar 
 están fundamentados en el artículo 74 de la 
 LFT y son:

 • El 1 de enero.
 • El primer lunes de febrero en 
 conmemoración del 5 de febrero.
 • El tercer lunes de marzo en 
 conmemoración del 21 de marzo.
 • El 1 de mayo.
 • El 16 de septiembre.
 • El tercer lunes de noviembre en 
 conmemoración del 20 de noviembre.
 • El 1 de diciembre de cada seis años, 
 cuando corresponda a la transmisión del 
 Poder Ejecutivo Federal.
 • El 25 de diciembre.
 • El que determinen las leyes federales y 
 locales electorales, en el caso de elecciones 
 ordinarias, para efectuar la jornada 
 electoral.

 LFT, en su artículo 82 y sin mayores 
 complicaciones, define al salario como “la 
 retribución que, debe pagar el patrón al 
 trabajador por su trabajo”.

 Salario: sueldo, jornal, retribución, etc. No 
 importa el término utilizado, siempre que 
 con él se refiera a la retribución que paga el 
 patrón al trabajador.

 Tipos de salario.

 El artículo 83 de la LFT especifica que: “El 
 salario puede fijarse por unidad de tiempo, 
 por unidad de obra, por comisión, a precio 
 alzado o de cualquier otra manera.”

 Una clasificación del salario, derivada del 
 artículo 84 de la LFT, es la que lo divide en 
 salario base (o por cuota diaria) y salario 
 integrado.

 Base o cuota diaria.  Integrado.

 Es la cantidad que debe recibir un 
 trabajador en efectivo, sin considerar 
 cualquier otra cantidad que se le otorgue 
 derivada de las condiciones de trabajo 
 establecidas.

 Es la cantidad en efectivo que recibe el 
 trabajador (salario base), más un conjunto 
 de prestaciones adicionales, entre las que 
 destacan:
 • Gratificaciones.
 • Percepción.
 • Primas.
 • Comisiones.
 • Prestaciones en especie.

 Salario fijado por unidad de tiempo.  Salario por unidad de obra o "a destajo"  Salario por comisión.  Salario a precio alzado.  De cualquier otra forma.

 Se le paga al trabajador por el “tiempo que 
 dedica al trabajo, o sea, el tiempo en que 
 está a disposición del patrón para prestar 
 sus servicios”.

 Se determina por un espacio de tiempo: 
 diario, semanal, quincenal, mensual, 
 etcétera.

 No importa el tiempo de producción, sino la 
 cantidad de unidades terminadas. “Lo que 
 importa es el resultado.”

 Algunos ejemplos de este salario son: por 
 prenda de vestir confeccionada; por metros 
 cuadrados pintados o aplanados; por 
 árboles cortados; por cajas terminadas, 
 etcétera.

 Se entiende por comisión “el porcentaje que 
 percibe un agente sobre el producto de una 
 venta o negocio”.

 En la mayor parte de agencias de autos se 
 aplica el pago por comisiones; es decir, un 
 porcentaje sobre el precio de venta del auto.

 El trabajador aporta tanto los materiales 
 como las herramientas para la realización 
 de la obra.

 Se utiliza esta forma de determinación del 
 salario en construcciones, en las que al 
 patrón sólo le importa la entrega de un 
 producto terminado y, para ello, él no 
 dispone de elementos ni herramientas 
 necesarias.

 Trabajos especiales y entre ellos se 
 encuentran: salario por viaje en buques; 
 salario por kilómetros recorridos (en 
 autotransportes); salario por funciones (
 trabajadores actores o músicos); salario por 
 temporadas (deportistas), o salario por 
 actuaciones (actores o músicos).

 Todos los puntos tocados en esta actividad son 
 de carácter constitucional ya que es un 
 derecho del que emanan normas de derecho 
 público. Dota a los individuos de derechos 
 fundamentales, y establece garantías básicas 
 para los ciudadanos. El cual esta bajo 
 conformidad con el numero 123 constitucional.


